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GOSIERNO DE LA
cruDAD DE HÉXiCO

RESOLUCIó i¡ ADM I N I STRATIVA

Ciudad de México, a 22 de septiembre de 2021.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artícutos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 2L,27 fracciónUl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México,4,51 fracciones
l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-372GSPA-2284 relacionado con [a denuncia presentada ante este
organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta unidad administrat¡va una denuncia ciudadana, a través de [a cual se hicieron del
conocim¡ento de esta Procuraduría tos siguientes hechos:

(...) formol denuncio en contro de lo funerorio "Grupo Seren¡té" ubicodo en Colle Miguel E. khultz,
número 86, colon¡o Sdn Rofoel, Alcoldío Cuouhtémoc, C.P.06470, en esto C¡udod de México, (...)

lpor) lo siguiente contominoción (...) Ruido excesivo del horno cremotor¡o. (...) olor fétido del
horno cremotor¡o. (...) Ruido excesivo de lo triturodoro de cen¡zos. (...) Olor fétido de lo triturodoro
de cenizos (...) si lo funerorio ubicodo en lo dirección ontes mencionodo, cuento con (...) Aviso de
operturo de estoblecimiento mercontil. (...) Si dicho funerorio cuento con Licenc¡o Ambientol
Único (...) que uso de suelo tiene (...) PROCURADUR ¡A
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dos reconocrmrentos de

hechos de acuerdo a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta Ley Orgánica de [a Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51,85 y 89 de su

Reglamento, mismos que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de ta

presente denuncia.
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ANÁLIsIs DE LA tNFoRMAcIÓN Y DIsPosICIoNES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artícutos 6 fracc¡ón V y 11 de la Ley Ambientat de Protecc¡ón a la Tierra en el

Distr¡to Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de Méx¡co es

una autoridad amblental competente para conocer sobre los hechos denunciados, por [o que se

admitió a trámite denuncia ciudadana.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de
contaminantes a la atmósfera y ruido establecidos en las normas apticables; asimismo, el artículo 151

de la citada Ley, señata que los propietar¡os de fuentes que generen emis¡ones contaminantes a la
atmósfera y emisiones sonoras, están obt¡gados a ¡nstalar mecanismos para su mitigación.

En este sentido, en fecha 3 de octubre de 2019, personal adscrito a esta ent¡dad se constituyó en la
vía pública frente al establecimiento mercantil motivo de invest¡gación, el cual se encontraba en
funcionamiento; sin embargo; no se constataron emisiones contaminantes a la atmósfera, ni

emisiones sonoras derivado de sus act¡vidades; no obstante, se not¡ficó ofic¡o citatorio.

sonoras tos equipos utilizados en el proceso de cremación no eneran ruido que contravengan la

normatividad ambiental. PRO!ur'rwUtrr.
AIIEIEHTAL Y DE

O RnEr¡A
Es ¡mportante, mencionar que en la referida compa rece ETfrEqt§fi]to.u,"n,ut",
consistentes en Aviso y Registro de estabtecimiento m ca¿mdeiqel.editación de Uso de
Suelo por derechos adquiridos, Licencia Ambientat Única 2019, 3 facturas del mantenimiento
correspond¡ente a los meses de junio, julio y octubre de 2019 consistente en revisión y limpieza a los
quemadores de gas e instrumentac¡ón que contiene el crematorio y Concesión otorgada por la
Consejería Jurídica y de Servicios Legates.

IL]DAD INt'OVADORA
Y D[ DERECHOS

En relación a to anterior, comparecieron en las oficinas de esta Subprocuraduría dos personas que se

ostentaron como apoderado legal y representante del establec¡m¡ento mercantil con giro de agencia
funeraria y crematorio con razón social "lnhumaciones de México, S.A. de C.V.", quienes man¡festaron
que para sus act¡vidades cuentan con un horno cremator¡o el cual es usado por un tiempo de hasta
120 m¡nutos por cada cremación, para posteriormente recolectar la osamenta y pasarla a una cámara
de enfriamiento y finalmente a una trituradora; asimismo, en relación a las emisiones a [a atmósfera
no cuentan con filtros debido a que su proceso de cremación cons¡ste en atrapar los gases y hacerlos
pasar por una cámara la cual etimina d¡chas emis¡ones y f¡natmente en relación a las em¡siones

o
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Poster¡ormente, en fecha 5 de diciembre de 2019, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó
reconocimiento de hechos a[ interior det establec¡miento mercantil, durante el cuat se constató que,
en las condiciones de operación del horno crematorio, no se generan em¡s¡ones a [a atmósfera, ni
emisiones sonoras proven¡entes del serv¡cio de cremación que se estaba llevando a cabo en ese
momento.

Por lo anter¡or, med¡ante oficio se solic¡tó a [a persona denunciante informara si la emisión de
partículas contam¡nantes a la atmósfera y emisiones sonoras continuaban; de ser el caso, precisara el
día y hora para que personal de la Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental
realizara el estudio de emisiones sonoras correspond¡ente en su domicilio; no obstante, no se atendió
el requerimiento en los términos y ptazos planteados.

Dadas las cond¡ciones anteriormente señatadas, esta ent¡dad se encuentra en posibitidad de emitir la
presente resolución, de conformidad con el artículo 27 fracció¡ Vl de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad
mater¡at, en virtud de que no se constataron los hechos, pues no se percibieron las emisiones sonoras
n¡ a la atmósfera que se describen en la denuncia. $ffi| J,i":3lii.r$tá.
REsuLrADo DE LA rNvEsrGAcróN t$P big§Sn$l:Xl"

Qlugag oe uexco DE !'l ci'';x
. Durante los reconocimientos efectuados por personat adscrito a esta entidad, no se constató

[a emisión de contaminantes a la atmósfera ni emisiones sonoras provenientes del
establecimiento mercantit con razón social "lnhumaciones de México, S.A, de C.V.", ub¡cado en
catle Miguet E. Schultz, número 86, colonia San Rafael, Alcaldía Cuauhtémoc; aunado a ello,
para su funcionam¡ento cuenta con Av¡so y Reg¡stro de establecimiento mercantil, Certificado
de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, Licencia Ambiental Únlcay
Concesión otorgada por [a Consejería Jurídica y de Servicios Legales, motivo por el cual no se

cuentan con elementos para determ¡nar posibtes incumplimientos a [a legislación en materia
ambiental.

Mediante oficio se sol¡c¡tó a [a persona denunciante informara si [a emisión de partículas

contam¡nantes a la atmósfera y emisiones sonoras continuaban; para que personal de la
Dirección de Estud¡os y D¡ctámenes de Protección Ambiental realizara el estudio de emisiones
sonoras correspondiente en su domicil¡o; no obstante, no se atendió el requer¡miento en los
términos y ptazos planteados.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos adm¡t¡dos para su

¡nvestigac¡ón y atestudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

.RESUELVE------

PRIMERO.-Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO.-Remítase el expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

TERCERO.-Notifíquese Ia presente Resotución a Ia persona denunc¡ante.-------

Así lo proveyó y firma ta Biol. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protecc¡ón y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de
la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, y 51
fracciones ll y XXll de su Reglamento.---------

B ÁL Y DEL
ofto¡ilArilEr{To

TERRIfORIAL
JE i-^ I J,¿,,i

C'c.c.'p.- Llc L.r¡.n. Boyl.rnbü.Gll. Procuradora Am biental y d€l Ord€n a m¡en to Ierñtoriald€ l¿ Ciudad deMéIico. Para su su per¡or conocim iento.
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esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.


